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I MUNICIPALIDAD DE CASTRO
DIRECCION DE GESfION ECONOIVICA Y FISCALIZACION

DEPARTA¡'ENfO OE RENTAS Y PATENTES I\¡UNICIPALES

DECRETO N' 2 L, 
.¿

Caslro, 22 de Julio 2022

VISTOS:

1. La solic¡tud de patente de lecha 2611112022.

2. Los artículos 2d al34 del D.1 3063de 1979, sobre Rentas Munic¡pale

á. O.S. tto ¿8+ll98O, Reglamento para Ia aplicac¡ón del Art. 23 y sigu¡entes de la.Ley N'3 063

¿. el or¡"io N" 287 t21de-fecha 02.06'2021, del tr¡bunal Electoral, Región de Los Lagos

5. Y las facultades que me confiere la Ley No18.695/88, Ley Orgánica constitucional de

Munic¡pal¡dades.

CONSIDERANDO:

Que el contribuyente que se ¡ndiv¡dualiza ha dado cumplimiento a los requerim¡entos legales para el

"tórgárié.t" 
oL ta Éatente Mun¡cipal, lo cual s€ encuentra acreditado con la documentac¡ón

pres!ntada al Departamento de Rentas y Patentes Mun¡c¡pales

DECRETO:

1. OTORGASE la patente al contribuyente que se individual¡za y autorizase su funcionamiento en

la Direcc¡ón comercial que se ind¡ca:

PATENTE :COMERCIAL

CONTRIBUYENTE CRISTIAN ANDRES OYARZUN ZAPATA,

RUT : 
ROL : 2-6798

ACTIVIDAD ECONOMICA MERCADO PARTICULAR

DOMICILIO PARTICULAR :
DOMlclLlO COMERCIAL : SARGENTO ALDEA NRO 316 LOCAL N" 1 CASTRO

2. La Dirección de Gestión Económica y Fiscalizac¡ón a través del Departamento de Rentas y

patentes Municipales, procederá a efectuar los registros respectivos y girar la orden de lngreso

Municipal.

3. Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte ¡ntegrante del

presente decreto.

4. La Secretaría Municipal procederá a not¡ficar mediante carta cert¡f¡cada a los domic¡lios
particulares de las personas naturales o jurldicas ind¡vidualizadas, la resoluciÓn contenida én el

te
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